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NUMERO: CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES EDGAR HERNAN DURAN: MARTINEZ, JORGE 
ENRIQUE PEÑA MONCAYO Y JORGE RICARDO 
JARAMILLO VACA A FAVOR DELOS SEÑORES RICARDO 

DAVID JARAMILLO SANCHEZ Y ANDREA DORIA SANCHEZ 
ROBALINO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “AGENCIA ASESORA 
PRODUCIORA DE SEGUROS-GAMASEGUROS CIALIDA." 

  

CUANIIAS" CESION DE PARTICIPACIONES — $25.00, 
AUMENTO DE CAPITAL: $600.00- 

Enta ciudad de Guayaquil Republica del Ecuadar, hoy día seis de junio. del año. 
_dosmiluno, onte mí ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, 
NOTARIO MULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comporecen: poruna pare, los 
señores EDGAR HERNAN DURAN MARIINEZ, quien declara ser ecuotoriano, 
ejecuivo, casado con lo señora EMPERATRIZ ELENA SANCHEZ ROBALINO, quien 
Iombién comporeco y declara ser ecuatoriano ejeculiva, por sus propios 

derechos poros querepresentan de lasociedad conyugal que tienen formada, 
Abogado JORGE ENRIQUE PEÑA MONCAYO, quien declara ser ecvoloriono, 
cosado con la señora EMMA ROSA ANIEPARA CARDENAS, quien tombién 
'comporeco y deciora ser ecuatoriana, ejeculiva,porsuspropios derechos y por 
los que representan de la sociedad conyugal que tenen formada: y JORGE 
RICARDO JARAMILO VACA, quien declara ser ecuatoriano, — ejeculivo 
cosado con la señora ANDREA DORIA SANCHEZ ROBALINO, quien también 

  

comparece y declara ser ecuatoriana, ejecutiva, por sus propios derechos y por 
los que representan de lasoctedod conyugal que tienen armada; por olra pare, 
los señores RICARDO DAVID JARAMILLO SANCHEZ, quien dectora ser ecuatoriano, 

soilero, estudionlo, porsus propios derechos. y. Inamente,loseñora ANOREADORIA 
suyos datos conslon ariba consignados, por los derechos. 

  

SANCHEZ ROBALINO..



  

ave represento en su colidad de Gerenlo de la compañia "AGENCIA ASESORA 
PRODUCIORA DESEGUROS-GAMASEGUROS CIA LIDA.'y debidamonto autorizada 
por la Junto General Extoordimafia de Socios de la misma conteme la 
ceda con la copia de su nombramiento y acta que acompaña pora ser 
agregados al final de esla matíz Los comporecientes son mayoros de edad, 
“domicilados en esta ciudad, capaces pora obligase y contratar a quienes de 
«conocerdoy le Bieninstwidos.en el objeto y resultados de esto escritura de cesión 
departicipaciones aumento de capitaly retoma de estatutos, ala que proceden 
deunamaneralibre y voluntaria, parasv otorgamiento me presentaniaminstadel 
tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO - En el regisro de escrituras públicas o su cargo, 
sivore incorporar una en la que conste lo siguiente: UNO) Conversión del 
copilal social de sueres a dólares de los Estados Unidos de Ame   éfico y 
dumento del valornominalde cada participación: DOS) Cesión de participaciones 
sociales, TRES] Aumento del copital social y CUATRO) Reforma parcial del 

  

estatuto social de acuerdo a los cléusulos que a continuación se expreson. 
PRIMERA: INTERVINIENTE Comporece poro otorgarla presente escrilura, por una 
porte en calidad de cedentes. los señores EDGAR HERNAN DURAN 

MARTINEZ JORGE ENRIQUE PEÑA MONCAYO y JORGE RICARDO — JARAMILLO 
VACA. quenes comporecen con sus respectivas cónyuges Emperatnz 

  

tiena Sánchez Robaino Emma Rosa Anlepara Cárdenas y Andrea Doria 
Sánchez Roballno, quienes comporecen paro dar su aceptación y 
conformidad a: la cesón de porkapaciones que por este ocio realzan 
sus respectivos cónyuges y finclmente la señora ANDREA DORIA SANCHEZ 
ROBAUINO en su calidad derepresontante legaldola compaña de acuerdo 
a los Estatutos Sociales y por os! haberlo dispuesto la sesón de Junta: General 
Extraorainara de Socios celebrado el veintidós de enero del año dos mi 
uno, y tambien comparece como cedente debieiamente autorizada por 

su cónyuge Jorge Ricardo Joramilo Vaco. La señora comparece a 

IA



  

nombre de la compañía “AGENCIA ASESORA PRODUCIORA DE SEGUROS- 

GAMASEGUROS CIA. LIDA” SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) Lo compañía 

de responsabilidad limitada denommada antes "AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS-GAMASEGUROS CIA. 1TDA” fue constilvida mediante escrilura 

Pública autorizada por el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el dieciocho de 

diciembre de mil noveciontos ochenta y cuatro y fue mscnla en el Registro 

Mercontil del mismo cantón, el veinticinco de moro de mi novecientos 

ochenta y cinco. DOS] Mediante Resolución número SEANS-noventa y ocho- 

doscientos cuarenta y ocho del Intendente Nacional de Seguros publicada 

onelRegstro Oficial número trescientos selenta y siete del seis de agosto 
¡de mi novecientos noventa y ocho se estableció lo obligación de adecuar los 

Estolulos Socioles de conformidad con los disposiciones de la nueva Ley General 

de Seguros y su Reglamento, Ley de Compañía en formo supletoria y a las normos, 

requisitos y procedimientos que dicte la Superintendencia. de Bancos... para el 

tuncionemiento. y — operaciones de los Asesores Produclores de Seguros 

Intermedicnos de Reaseguros y Pentos de Seguros.- TRES) En sesión de la Junta 

¡Genero! Extraorginoria de Socios de lo Compoñía de Responsoblidad Umilada 

'denominado"AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS-GAMASEGUROS CIA.LIDA”, 

celebrado el veintidos do diciembre de miinovecientos noventa y ochose acordó 

cambiarla denominación social dela compañía porla aclual denominación que 

as "AGENCIA ASESORA PRODUCIORA DF SEGUROS-GAMASEGUROS CIALIDA* y 

También se procedió a reformar los articulos primero. tercero, vigésimo lercero. 

cléusulos Tercero, y artículo qunto de los Estatutos Sociales de la Compañía 

conforme consta enla correspondiente acta dela Junta aparejada enla escritura 

pública autorizada porelNotario Décimo Séptimo de Guayaaui, elreínta y uno de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve instrumento insciilo en el 

Registro Mercanlil en diciembre veinte de mil novecientos noventa y nueve- 

TERCERA. En lo Junta General Extraorcinaria. de Socios de la Compañía 

Lt XV AA road 

 



AGENCIA ASESORA PRODUCIORA DE SEGUROS-GAMASEGUROS CIA LIDA , 
celebrado el veinlidós de enero del año dos mil uno, se aprobó la. cesión de 
parficipaciones sociales. practicada por los socios EDGAR HERNAN DURAN 
MARTINEZ, por la cantidad de CINCO PARTICIPACIONES sociales de un 
milsuctes cado una a favor de RICARDO DAVID JARAMILLO SANCHEZ, y de parte 
del ABOGADO JORGE ENRIQUE PEÑA MONCAYO quien lombién cedió a 
Tovar del señor RICARDO DAVID JARAMILLO SANCHEZ lo contidad de CINCO 
PARTICIPACIONES sociales que él también tenía en la compañía “AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS GAMASFGUROS CIA LIDA. csimismo, 
el socio Jorge Ricordo Joramilo Vaco cede y trospasa seiscientos 
porlicipaciones o Ricordo David Joramilo Sánchez y la señora Andrea Sónchez 
Robalino cede y traspasa a favorde Ricardo David Jaramilo Sánchez la cantidad. 
de qunce parlicipaciones de un mi sucios cado una de las que liene en la 
Agencia Asesora Productora de Seguros Gomoseguros Cía Lido. Tanlo los 
codontos como los cestonanos son de nacionalidad ecuatoriana CUARIA La 
Junta General. Extraordinaria de Socios de la compañía "AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS-GAMASEGUROS CIA. LIDA” celebrado el. veintidos 
de enero del año dos miluno, aprobó tambien: la conversión dol copilalsocial de 
sucresa dólares de los Estados Unidos de Américo, el aumento del valor 
nominal de cada participacion social o un dóler el cumenlo del capital. social 
a la cantidad de ventienco millones de sueros equivalentes a un mil dólares 
de les Estados Unidos de Amética” También en esta junta se procedió a 
reformar el articulo referente al cumento y a la conversion del capital sociol lat 
como consta en lo copio del acla de la sosion de dicha Junta la mama que se 
aporejaa esta escriluray que lorma paria dolamisma QUINTA La Gerente hasido 
autonzada a elevorlas resoluciones de la antes aludida Junta a: escritura 
pública. las mismas que la hace medionte este instrumento, en virtud de 

la autorizacion olorgado por la Junlo y de acuerdo a los Estatutos de la



  

Compa, en cuanto a lo representoción legal de lo sociedad, SEXIA. La 
zeñoro ANDREA DORIA SANCHEZ ROBAUNO en coidad de Gerente y 
representonte legal do AGENCIA ASESORA PRODUCIORA DF SEGUROS- 
GAMASEGUROS CIALIDA "deciorabojojuramento que eloumento elogiar 
socia dela compañía constante en el acto de Junto General Exracrainono 
de Secos celebrada en enero venidos del ano dos mi uno está 
corectamente practicado y de acuerdo a la ley, declaración que hacen 
fuero de lo dispuesto en el arículo once de la Resolución número once 
¿ctadaporelsuperntendente de Compañias contechaagasto veintisiete de 
ma novecientos setenta y nueve: Agregue señox Notario, las demús clóusulos 
ecsiloparalacompleta vodezde esto escrtura aparejando copia delacta 
¿e la junto de enero veintidós del año dor mi uno, ol nombramiento de la 
Gerente dela compañía debidamente inscrto.- Esta minuta estó amada por 
el Doctor Caras Pino Aquite. con moticua proteslonal del Colegio de 
Abogado: del Guayox, Número cuatrocientos veltete- HASTA AQUI LA 
MINUTA QUE JUNIO LOS DEMAS DOCUMENIOS HABILTANIES QUEDA ELEVADA 
ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL Quedon ogregado o mi 
regio lormonco pere integrante de la presento escra el Acta y 
Nombramiento de la Gerente de la Comporio “AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS GAMASEGUROS CIAIDA * 

  

Leida que fué esta 
escritura de principio a lín, por mi, en alta voz, a la comporeciento, ésta lo. 
¡aprueba en todas sus partes, se aftmo ralifica y fima en unidad de acto 
conmigo.- DOY FE: 

_ ) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA DENOMINADA “AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGURO: 
GAMASEGUROS CIA. LTDA”, CELENRADA EL 22 DE ENERO DEL AÑO 2001 - 
Jn Guayaquil, ls vertidos día el me de enero del año dos mil no, ls quince horas (1SIO0), en 
local social deta Compañía ubicado en Vitor Manuel Rendón No. 120 y Panamá, Terr Pio, Oficina 

No. 03 de esa ciudad de Gumpaqu se reúnen los socios de a Compañía que e denomina "AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DESEGUROS, GAMASEGUROSCIA. LTDA”. con elobjctodeceebrar 
ua Junta General Extraordinaria de Socios al tenor delo dispuesto e el anculo 238 dela Ley de 
Compañías vane, preside ont el itular señor Jorge Ricardo Jaramillo Vaca, Presidents Ejecutivo 
Ac lamismay acia como Secta, la Gerente sora Andrea Sánchez obalino, E Presente ol 
a la Gerente creta que cumpla con lo ctablccado en el articulo doscientos rin y mueve de a Ley 
e Compañíns vigente y proceda ar ctra alista de ocios concurrentes. continuación a Gerente 
Secretaria forma als de us Socios quese encunuan presents con constancia ela clase y valor 
de las particiones que repesenta y el número devotos que ls coresponden, resultando quese 
«cuentan presentes oy socios presentes: UNO) LCDO. JORGE RICARDO JARAMILLO VACA, por 

sus propios desechos, propiciar de escenas participaciones iguales, acumulatvas e indivibls de 
un mil sucre cada una de elas: DOS) ANDREA DORIA SANCHEZ ROBALINO, por sus propios 
derechos, propicia de mucve ml trescientas noventa participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisible de un mil sure cada una de elas; TRES) EDGAR HERNAN DURAN MARTINEZ, por 

sus propios desechos, prpictai e cinco parcipaciones iguales acumulaivas e indivisible de un mil 
sucre cda una de ellas; CUATRO) Abogado JORGE ENRIQUE PEÑA MONCAYO, por sus propos 

les de umi ucres cada 

  

derechos propctar de cinco participaciones iguales, acumulativas indivi 
vna de ellas. Cada parrcpación tree derecho a un voto, Los socios concurrentes representa diez mil 
panticmpacioes iguales cumulaivas indivisible de un mil sucres cada una de ellas, eto cs latotalidad 

del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de diez millones de sucres el mismo que se 
encuentra pagado en su totalidad. Los socios presentes por unanimidad acuerdan en consttues en Junta 
General FExtracrdmaria de Socios de la compañía “AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, GAMASEGUROS CIA. LTDA.” paca tatr y aprobar también por unidad el siguente 
orden del díz: UNO) Cesión de pacipaciones sociales; DOS) Conversión del capital social de sucres 
a dólares de os Estados Unidos de América; TRES) Aumento del capital social y aumento también del 
valor de cada participación social; CUATRO) Reforma parcial de sus estatutos sociales; y, CINCO) 

Finalmente autorización para que el Gctente o Presudent Ejecutivo en sus calidades de representantes 
legales eleven escritura pública todo lo aprobado por esta Junta. El Preside dela Junta, luego de 
venificada la presence atotaidad del capital octal suscrito y pagado, después de darse cumplimiento 

y mueve e la Ley de compaña y una vezque por secretaría sea constatado 
«el quorum legal que existe las quince horas se declara lepal y formalmente instalada la Junta General 
Esaraordinara y Unmersal de Socios de la Compañía "AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, GAMASEGUROS CIA. LTDA.” y s dispone qu se proceda tratarlos puntos constantes 
enel orden del día de los cuales los señores socios asistentes, se encuentran debidamente informados. 

  

al articulo doscientos tre 
  

 



Gerente, señora Andrea Dora Sánchez Robalino quien informa alos presento que de acuerdo ala Ley 
de Transformación Económica del Ecuador, esta Junta nene que proceder a la conversión del capital 
social desucresa dólares delos Estados Unidos de Amenca y que siendo el capital actual dela compañía 
de diez millones de sueros, esto se transocman en cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

ta la palabra el señor Edgar   América. La junta aprucba por unammidad esta conversión. Luego soli 
Hernán Durán Martinez y expresa que ha procedido. a tratar con el señor Riserdo Davad Jaramillo 
Sánchez la vent de sus emco partsspactones soctals de un mul sucres cada una que tene em el capital   

socia de ln compases y una vezque e vaa cenizas eta transacción solicita eta junta que se aprucbo, 
la venta y que se acepte al muevo socio de esta compañia. A continuación solicita también la palabra el 
Ab. Jorge Enrique Peña Moncayo y una vez concedida expresa que, en vrud que ha negociado con el 

señor ficardo David Jaramullo Sánchez las cmo participaciones sociales d un mil ueres cada una que. 
dl es propictaio en el capl de la compañía, peticiona quel Jun apruebe también esta venta y que 
se scopto al nuevo socio dentro dela compañta. La Junta por unanimidad aprueba esta transferencia de 
«domino de las. participaciones socales y acepta como nuevo socto al señor Ricardo David Jaramillo 
Sánz, tal como se lí expresado. 
“También se acepta la venta de las sciscientas partcspaciones socrales de un ml sucres cada una de. 
proptedad del Lacenciado Jorge Ricardo Jaramillo Vaca, debidamente autorizado porsu cónyuge, queson 
a favor del señor Ricardo David Jaramullo Sánchez. E 
Continuando con la sesión de parucrpactones la señora Andrea Doria Sanchez Robalino, cede y traspasa 
a 
señor Ricardo Dawd Jaramillo Sanchez. Lo que es aprobado por la Junta 
Continuando con la sesión la Gerente expresa que de acuerdo con la Ley actual de la compañía es 
menester que nuestra sociedad tenga un mínimo legal como copial octal diez millones de sueres 

  

«damente autorizada por su cónyug. qunce participaciones de un mil sucre cada una a favor del 

sxuvalentes a cuntroctentos dólares delos Estados Undos de América, pero que es idea e los socios 
presente que nuestra compañía aumente su capital social 2 veiiinco millones de sueres esto os 
equivalente aun iil dólares delos Estados Unidos de America, y como al pone estasmguretud a nta, 
“Acto segundo, mdividualmente los socios, Ledo. Jorge Ricando Jaramillo Vaca, Edgar Hernán Durán 
Marinez y Ab- Jorge Enrique: Peña Moncayo, renuncian individual y expresamente sus 
dercchos preferentes que tienen ct el seerido aumcato de capual por lo que la socia Andrea Doria 
Sánchez. Rabalino que esta en uso dela palabra dice que ella suscribe y paga todas las 
portiopaciones sociales del aumento, es deswr la cantidad de serscientas participaciones. sociales 
que equivalen a seiscientos dolares de los Estados Unidos de América los mismos que 
losentrega en Caja de la compañía en cfectwo.La Junta aprueba pur unammidad este 
“aumento del cspual social, quedando el mismo en un mul dólares acreditándolo al aumento los 
cuatrocientos dólares que es el capital social de la compañía Así como también lo 
poucionado: por los. sos, que es el aumento a un dólar como valor nominal de cada partrcipación 
social Més, como cl aumento del capital rue aparejado la. reforma parcial delos estatutos,



  

particularmente del a 
dirá: "ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en un mil participaciones sociales del valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una 

indivisibles y no negociables. 1 

  

lo quinto de la escritura de constitución de la compañía, éste reformado 

  

  

Participaciones iguales, acumulativa fe capital podrá ser 

  

aumentado o disminuido de acuerdo a lo que disponga la Ley de Compañías vigente al momento 
de practicarla. 

La Jun a la Gerente o al Presidente Ejecutivo de la compañía 

  

por unanimidad auto: 
"AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, GAMASEGUROS CIA, LTDA. 

    

elevar a escritura pública todo lo aprobado en la presente Junta. 
No habiendo otro punto más que tratar en esta Junta se solicita una hora de receso para la 

      

ala la sesión y se procede 
siendo aprobada 

  

redacción de la presente acta y una vez transcurrido ese lapso se rei 
dar lectura en alta voz, al Acta confeccionada para luego sometérsela a vot: 
lla misma en todas sus partes. por unanimudad y sim modificación alguna por los socios asistentes 

a esta Junta, quienes la firman con el Presidente y la Secretaria que certifica. (F) JORGE R 
JARAMILLO VACA, Presidente; (1) ANDREA DORIA SANCHEZ ROBALINO, Secretarta- 

Gerente; (1) EDGAR HERNAN DURAN MARTINEZ, (f) AB. JORGE E. PEÑA MONCAYO 

  

    

CER 

  

ICO; Que es fiel copia de su original que reposa en el libro de actas de la compañía y al 
que me remito en caso necesario.- Guayaquil, 23 de enero del 2001 

ANDRE, /A SANCHEZ ROBALINO 

Gerente - Secretaria 

      

dl. Mitson 0 
Notario x 

   



  

  

“GAMASEGUROS CIA. LTDA.” 
Agencia Colocadora de Seguros 

Guayaquil, Marzo 31 del 2000 

Señora 
ANDREA DORIA SANCHEZ ROBALINO. 4 

Ciudad is 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la Primera Junta General 
denominada AGENCIA ASESORA PRODUCTORA *“ GAMASEGUROS CULLTDA. 
sesión celebrada el día de hoy 31 do Marzo del 2000, reselvió renovar su nombramiento de 
GERENTE de la compañía, por el poríodo de duración de CINCO AÑOS. 

  

Socios de la Compañí:     
       

    

En tal virtud, de conformidad con lo resuelto por la mencionada Junta General de Socios y lo 
dispuesta en el Art Décimo Octavo de les Estatutos Sociales, constantes en da Escritura 
Pública de Constitución de dicha Compañía de Responsabilidad Limita; nominada 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS “ CAMASEGI CIALTDA” auterizada por el Notario 
Segundo del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Jara Gras, de Diciembre de 1984, Inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de Marzo de 1985, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS * 
GAMASEGUROS CIA LTDA”, cambio la denominación a AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS “ GAMASEGUROS CIN. LTDA” y relormó sus Estatutos Soclales, mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Abu. Nelson 6. Cañarto Arboleda con fecha Marzo 31 de 1999 y 
so Inscribló Regl rcantl de Guayaquil ol 20 de Diciembre del misme año, 
corresponde a ustod ejercer la administración prosa y además ejercerá usted 
tambien la representación Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

      

     

  

         
  

Sírvase aceptar a continuación la presente renovación del nombramiento y proceder a su 

  

ABOGADO JORGE ENRÍGUE PEÑA MONCAYO 
DIRECTOR DE LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
DEAGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

” GAMASEGUROS CIALTDA.* 

  

ACEPTO ELCARGO.- Guayaquil, 31 110 Marzo del 2000 

(A 
san Anonta DORIA SANCHEZ NOBALINO 

CEDULA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA ++ 090820453-0 
CEIBOS NORTE MANZ 865, VILLA ++ 12 
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NOTARIA 
DECIMA SEPTEIA 

ABOGADO. 
NG CAÑARTE A 
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   ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE PARTICIP. QUE OTORGAN LOS SE 7 
ÑORES EDGAR HERNAN DURAN MARTINEZ; JORGE ENRIQUE PEÑA MONCAYO Y JORGE 
RICARDO JARAMILLO VACA A FAVOR DE LOS SEÑORES RICARDO DAVID JARAMILLO 

SANCIEZ Y ANDREA DORIA SANCHEZ ROBALINO; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "AGENCIA ASESORA PRODUCIORA DE SIGUROS-GA- 
MASEGUROS CIA.LTDA. DE FECHA SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL UNO. 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL 

UNO TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE 

RESOLUCION NUMERO TBO — DS — DOS CERO (PRO UNO — CERO OCHO UNO, DE FE- 

CHA VEINTIOCHO UNO, APROBO LA ESCRITURA QUE 

CONTIENE ESTA DOCE DEL DOS MIL UNO: .- FL NO 

TARIO: 

   
DOY FE; Que tomé nota de la Resolución NO. IBG=DS-2001= 

081 de facha veintiocho de septiembre cel año dos mil 

ungd Inteudente de Baucos de Guayaquil, al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía de responsabilidad limitada " AGENCIA 

Colocadora de Seguros GAMASEGUROS C.LTDA.," otorgada 

ante el Notario doctor Jorge Jara Grau, el dieciocho 

  

de Diciembre de wil novecientos ochenta y cuatro.- 

Guayaquil, veintitrés de Octubre Jel año dos mil un: 

 



  

Dra. Norma Plaza 
“de Garcia REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” IBG-2001-081,dictada 
por el INTENDENTE DE BANCOS DE G ce 28 de Septiembre del 

  

   
2.001, queda inscrita la presen AV o Conversión del 
capital/“Aumento del m/s Sas compañía 
AGENCIA ASES! onsiciRos 
CIA. LTDA., (effojas Moa 156, MEA 3.566del es y Mercantil y 

anotada bajo e '554el Repertorio. - 2. - Certinss 2) /conyfecha de 
A     

  

hoy, he arc pia auténtica de esta escritura. 3. - Certifico; 
fecha se e 'uatro/anotaciones del contenido de esta escrituraal 

E las inscripCi: sspectivas “— 4.- Certifico: Que con fecha de hoy: 
se mad ho durante seis meses, en la sala de este Despacho, bajo em: 

132 lo de esta escritura pública.-5, — Certifico: Que con fecha de- 
q ita la Cesión de Participaciones, /que hacen: el Señor EDG 

HE] DURAN MARTINEZ “con la autorización de su cónyuge 
El RIZ SANCHEZ ROBALINO,/ JORGE ENRIQUE PEÑA 
Mi 'O/con la autorización de su cónyuge ENMA ROSA ANTEPARA_: 
CARDENAS, JORGE RICARDO JARAMILLO VACA-6ón la autorización de) ) 
su cónyuge ANDREA DORIA SANCHEZ ROBALINO Y AND) 
SANCHEZ ROBALINO%0n la autorización de su cónyuge JORGE RIC. 7 
JA! /O VACA, ediendo 5; 5, 600 $ 15 fárticipaciones, respectiyam elite ad 

favol eñor. RICARDO DAVID JARAMILLO SANCHEZ; na 
participaciones son de un mil sucres cada una, que poseen dentro del capital social 

   
   

    

     

     

de la ñía AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
GAMA! 5 CIA. LTDAC 6.- Se tomó nota de esta Cesión a foj 150,7 

=> 27.638; 7.188 del Registro Mercantil de 1.985, 1.989; 1.995 441.99: 
orden, al pio respectivas,<Guayaquil, triada 
del 2.002. Lio 

pao 
mes 

TRAMITE: 46191 
LEGAL: Z. CEDEÑO 
AMANUENSE:. CARRIEL 
COMPUTO: M. ALVARADO NT - 
ANOTACION/RAZON P BURGOS INTL DEL CANTON GUAYAQUIL 
REVISADO POR. por este trabajo 

$ 6233 
===] 
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